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2 4 ABR 2015

Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido la Resolución J-1.C.D.
N° 60/2015 por la cual se designa y asigna funciones al personal docente en el
Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar la citada resolución a fin de reparar error
involuntario al transcribir número de legajo asignado al Prof. Exequiel Scoccia.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO l°: Rectificar parcialmente la R.H.C.D. N" 60/2015 en su Artículo W
13°, apartado CARRERA DE DlRECCION CORAL- PLAN 2013, sub apartado
ARMON1A y CONTRAPUNTO DEL SIGLO XX:, en donde dice: "SCOCCIA,
Exequiel- Legajo W 57.520 - ... ", debe decir:" SCOCCIA. Exequiel- Legajo N°
47.520 - .... ".

ARTÍCULO r: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Música, al Departamento de Personal y Sueldos y
Departamento de Asuntos Académicos. Notificar al interesado. Cumplido. Archivar.
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